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Viniendo ahora á enumerar los principales músicos españoles 
<le esta época, comenzaremos indicando que algunos historiado
res creen distinguir en ellos cuatro direcciones ó escuelas de 
<arácter regional: la toledana, la sevillana, la valenciana y la 
<atalana; pero más bien que por diferencias de estilo parecen 

diferenciarse estos grupos por el 
aislamiento local de sus compo
nentes respectivos y los celos re
gionales que les hacen disputarse 
á los mejores maestres. Sin ate
nernos á estas divisiones, citare
mos, como precursores de los 
cuatro grandes artistas que llenan 
la época de oro de la música es
pañola, á los dos Flecha, tlo y 
sobrino, autor aquél de famosas 
ensaladas, y éste maestro de capilla 
de Carlos I; á Vázquez, que lo 
fué de la catedral de Burgos y 
cuyos villancicos sagrados refle-

Fig, 1o6.-Cristóhal )1orJ1es. jan vivamente el elemento P\JPU· 

lar; á los dos Cevallos, á Ourán, 
á Ordóñez y, sobre todo, á Ribera, cuyo arte expresivo y cuyas 
innovaciones en la modulación tuvieron influencia en el des
arrollo de la música; á Escobedo y á Gálvez, músicos muy 
celebrados en Roma; á Tapia, creador del Conservatorio del/,, 
,\fodona di ÚJreto, en Nápoles, y á F.' de Castilleja, probable 
maestro de Morales. 

Cristóbal Morales es el primero en la serie de los cuatro ar
tistas á que antes nos referíamos. En 15 35 figuraba ya en la 
capilla pontifical de Roma, donde permaneció hasta 1545, en 
que regresa á España, para ser director de varias capillas. So
brio, amplio, vigoroso de un sentimiento profundo y de una 
expresión dramática que impresiona, fué uno de los más insig
nes predecesores de Palestrina en la música religiosa, con mu
cho de original y propio que se impone en todas sus obras. 
Son notables, entre otras, el Mag¡¡ificat á cuatro y seis voces 
alternantes con el coro, y dos Responsorios á cuatro y cinco 
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voces. Contemporáneo suyo (1527-1599), en parte, fué Fran
cisco Guerrero (sevillano como Morales), que cultivó el género 
religioso y el profano, distinguiéndose por su gusto, su sabor 
técnico y su noble estilo impregnado de religiosidad, principal
mente en las dos Pasiolles que escribió, en la misa á cuatro vo
ces y en los Magnifica/. Fué competidor y amigo, en Roma, de 
Palestrina. A la misma época pertenece el organista Antonio 
Cabezón (1510-1566), a quien 
se ha denominado •el Sach es
pañol•, ciego desde sus prime
ros años (como otros músicos 
españoles), dotado de una gran 
originalidad y fuerza en sus com
posiciones, y que, como cientí
fico, supo distinguir con gran 
claridad-anunciando los cami
nos de la polifonía sinfónica 
moderna-la diferencia que hay 
entre la música vocal y la ins
trumental. La novedad de sus 
doctrinas y procedimientos ha · Fig. io;.-Francisi.:o G1.1cm!ro. 

sido apreciada por todos los crí-
ticos, quienes le consideran •en el primer lugar de los com
positores de tecla de su tiempo• y como el iniciador de los 
progresos del órgano moderno. Cierra la serie el gran nombre 
del abulense Tomás Luis de Victoria ( r 540/-1604/), contem
poráneo y continuador progresivo de Palestrina, y cuyo genio 
hizo de él-como sucedió á Cervantes en la novela-uno de 
los más altos representantes del arte del Renacimiento y á 
la vez el precursor de la música moderna. De él se ha dicho 
que es •igual á Palestrina en ternura, expresión y sublimidad 
de estilo•, sin ser un imitador, sino una personalidad saliente 
que jamás se confunde con ninguna otra, y que brilla por su 
sentimiento humano, su repugnancia á las fórmulas y su ló
gica. Pasó la mayor parte de su vida en Roma, como maestro 
de capilla del Colegio germánico, y allí escribió la mayor 
parte de sus obras, complejas, de un gusto depurado, de una 
elocuencia y expresión penetrantes y dramáticas, en las cua-



HISTORIA OE ESPAÑA: SIGLOS XVI Y XVII 

les el sello de la escuela española es tan visible, que un critico 
ha caracterizado á Victoria por su <capa ibera• y su <sangre 
morisca>. Comparado con Palestrina, su arte aparece como 
más orientado hacia la expresión por la música misma y más 
sensitivo. 

Al lado de esos cuatro maestros-Morales, Guerrero, Cabe
zón y Victoria-los demás músicos españoles del siglo xvt y 
del xv11 (aparte de que en este siglo se produce la decadencia 
de aquel arte), quedan obscurecidos, á pesar de ser muchos de 
ellos verdaderamente notables. Citemos á los hijos de Cabezón 
(Gregorio y Hemando); á Francisco Pedraza, admirable orga
nista; al catalán Alberto Vila, ya citado y muy célebre en su 
época; á Navarro y á Gómez Camargo, compositores religiosos; 
á Comes(, 560-164¡), el más ilustre quizá de los músicos va
lencianos, directo continuador de la buena escuela; al organista 
Clavijo; á Vivanco, uno de los más célebres escritores del 
siglo xv11; á Ruimonte, que, á más de composiciones de carácter 
religioso, compuso un Parnaso español de madrigales y 1•illancicos; 
á Romañ,, que con Montserrat compuso toccatas (género muy 
en favor entonces) y varias obras instrumentales; al aragonés 
Aguilera de Heredia, notable en la música de órgano; al valen
ciano Baylon; á Heredia, maestro de capilla de San Pedro en 
Roma; á Pardiñas, autor, según se cree, de cantares gallegos 
de peregrinos; á Ortells; á Lorente, tontrapuntista de gran mé
rito y preceptistas; á Durón, maestro de la capilla real y famoso 
autor de música dramática ..... Juntos con éstos hubo, en el 
siglo xv, y en el xv11, muchos tratadistas (entre los que figura 
aquel Salinas que Fray Luis de León hizo inmortal en una 
de sus poesías), cuya enumeración omitimos por brevedad. 

Los músicos españoles no sólo elevaron en su patria el arte 
de los sonidos, sino que influyeron .en los compositores de otros 
países. Así, Escobedo, á quien se escogió en Roma como juez 
de una célebre disputa doctrinal entre dos grandes músicos ita• 
lianos; Gálvez, una de cuyas melodías sirvió de tema para una 
misa de Palestrina; Victoria, cuyas obras se reimprimieron 
muchas veces en Alemania, donde sus discípulos del Colegio 
germánico difundían su estilo; Morales y Guerrero, que figu
raban en el repertorio de los maestros franceses del siglo xvt; 
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Ruimonte, que fué maestro de la música de cámara del archi
duque Alberto, en Flandes, aparte de lo que, ya en la segunda 
mitad del siglo xv, habían influido en Italia y en Francia los 
predecesores de la gran escuela. 

774. La cultura intelectual y artlstica en las Indias es
pañolas.-Dejando á un lado las discusiones-hijas de la inse
guridad de nuestro conocimiento-acerca de la unidad antro
pológica de los pueblos americanos, de su origen histórico y de 
las influencias civili7.adoras que tal vez recibió de Asia ó de Eu
ropa en tiempos remotos, comenzaremos consignando que al 
verificarse el descubrimiento de las Indias por los españoles, 
éstos encontraron á los pobladores de las diferentes comarcas 
insulares y continentales de aquel nuevo mundo, en grados muy 
diversos de civilización, que iban, desde el salvaje, al de un 
relativo adelantamiento que en ningún caso llegaba al de los 
conquistadores. Considerados en general, los indios no habían 
acabado de salir de la edad de piedra (S 9), pues si conocían 
el cobre y los metales preciosos, desconocían el hierro, y la 
mayor parte de sus instrumentos los fabri~ban todavía de 
aquellas materias que caracterlzan la edad neolítica de Europa. 
Sin embargo, en algunos puntos su organización social y sus 
costumbres ofrecían rasgos superiores á los que ordinariamente 
se atribuyen á la civilización neolítica, así como vestigios de 
estados de cultura ya perdidos ó decadentes, que denotaban, 
en algunos ramos de la actividad humana, considerables pro
gresos (v. gr. en las regiones interiores del Perú: lago de Titi
caca y tierras próximas). 

Dos núcleos principales de cultura descollaban en la masa de 
los pueblos atrasados y de escasa cohesión social: el de Nueva 
España y el del Perú. 

En la primera región existían propiamente dos grupos: el 
maya y el nahoa, con más otros escalones intermedios ó poco 
definidos. Los mayas, con sus congéneres kiches y shines, for
maban un pueblo cuyo centro era la península del Yucatán, 
donde parece que entraron diferentes inmigraciones en varios 
siglos después de J. C. (del 111 al vi), y, después de vencerá los 
chanes ó itzáes, anteriores ocupantes (quizá del mismo tronco ó 
raza), formaron con ellos una federación. Más tarde, recibieron 
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Fig. 110. -F.s1uco de Paltnke. 

tánica y zoología, pero sin constituir ciencia. La escritura que 
usaron era jeroglífica, ó mejor, pictográfica, con tendencias ya 
-en el siglo xv-al fonetismo. Notable fué su habilidad artística 
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en la escultura, estucos, pinturas, cerámica, decorada y pintada 
con gran fantasía, etc. Cultivaban los campos, aunque sin cono
cer el arado, pero no fueron pastores. Se desconocían en todo 
el país los animales de carga. En punto á industrias, adelantaron 
mucho en la textil y en la orfebrerla. Ignoraban la moneda. Su 
organización social era de tipo medioeval europeo, teocrática y 
señorial, con ancha base plebeya que se agrupaba en comunida
des labradoras y en gremios de menestrales hereditarios. El ma
trimonio era muy respetado y el sentido de la vida familiar 
mantenido con rigor. 

Sobre el pueblo tolteca ó nahoa (dividido y quebrantado 
por la continuación de las luchas religiosas, que hacia el 
siglo x1 produjeron la ~ictoria de los sacrificadores) vinie
ron á yustaponerse por conquista, primero los tecpanecas (ca
zadores que fundaron un imperio militar en el valle de Mé
jico), y luego los meshi ó aztecas (siglos x-x1v). Establecidos 
éstos en el valle, destruyeron á los tecpanecas y fundaron el 
imperio que Cortés aniquiló (S 62 ¡). El principal efecto del 
triunfo de los aztecas fué el recrudecimiento de los sacrificios 
humanos en las fiestas religiosas, hasta un extremo numérico 
aterrador. Adoptaron los dioses nahoas, y hasta llegaron á cons
truir un templo á todo; los dioses sin distinción; pero organiza
ron la sociedad de un modo estrechamente teocrático, sobre la 
base de una rigurosa servidumbre de la plebe y de una monar
quía electiva sacerdotal y casi divina. La plebe estaba cargada 
de tributos en especie y de servicios personales. La administra
<ión política y judicial, muy minuciosa, revelaba propósitos de 
orden; y la prosperidad agrícola y el poder de difusión comer
<ial que en gran medida tuvieron, hubieran quizá traído más 
altos progresos, á no ser por el efecto deprimente de los sacri
ficios, que Moctecuzoma exageró de un modo terrible. La edu
cación doméstica, rigurosa y fortificante, orientaba ya al niño 
hacia la obediencia sumisa, los azares y sufrimientos de la gue
rra y una rígida moral. La clase sacerdotal y la guerra tenían 
sus colegios especiales. Llamábase calmelac al de los nobles que 
seguían la profesión militar ó sacerdotal; telpuc/1call/ al de los 
plebeyos, á quienes se enseñaban oficios manuales. La disciplina 
era severísima, con castigos terribles. Dirigían la enseñanza los 
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de los zapotecas), que en algo diferían de aquélla, ó que pre
sentaban mezclados elementos de varias próximas. 

/Qué efecto produjo la conquista española sobre estas civili• 
zaciones, rudimentarias á pesar de sus adelantos en ciertas ma• 
terias/ Cabe presumirlo lógicamente. Su base religiosa fué 
destruída, reemplazándola por la predicación del cristianismo, 
que acabó inmediatamente con los sacrificios humanos y trató 
de comunicar á la inteligencia de los indios la misma orienta• 

Fig. 112.-Vasos sagrados de oro, quimbayas, 

ción que tenía la de los españoles. En el orden social político, 
y de las industrias y comercio, ya hemos estudiado en otros 
párrafos lo que hicieron los conquistadores. En cuanto á la 
instrucción-base formativa de las nuevas generaciones, á 
quienes se deseaba españolizar-España dió lo que tenía, con 
todas sus imperfecciones y todas sus ventajas. Como había 
trasladado al nuevo mundo su organización política, tras
ladó su organización educativa. Universidades, colegios reli• 
giosos y laicos, escuelas de gramática, escuelas primarias, 
seminarios sacerdotales, todo fué copiado y remedado en 
América y en Oceanía (F'ilipinas). Unas veces las órdenes reli-
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giosas; otras veces el poder real ó los municipios, y algunos 
particulares también, fundaron establecimientos que se dirigie
ron á procurar cultura general ó profesional, tal como se en
tendía entonces-6 instrucción especialmente eclesiástica-á 
los colonos, á sus hijos (criollos), á los mestizos y á los indios. 
La imprenta llegó también: en 1 5 l5 á Méjico, en 1 ¡8¡ al Perú. 

Hubo Universidades en Méjico (desde 1 5; ¡), en Mérida de 
Yucatán, Chiapa, Guadalajara, Santo Domingo, Cuba (varias 
menores en el xv1 y la de Habana en 1670), Lima (la de San 
Marcos: 1551), Huamanga, Santiago de Chile (1626, pero en 

Fig. 11 ;.-Figuras de oro, qu1mba)'as, re.presentando caciqu!'S. 

rigor no tuvo eficacia hasta 1738), Córdoba (Argentina: 1627) 
y Manila (1645). La mayo'ría de éstas, y otras de frailes 
(v. gr., de dominicos en Chile), fueron de escasa importancia, 
como las menores españolas. Como tipo de las principales, 
señalaremos la de Méjico (capital) y la de Lima. Ambas se 
establecieron con la misma organización de la de Salamanca. 
La primera tuvo cátedras de idiomas americanos, teología, 
medicina (dos) y derecho (sólo tres), librescas y de meto
dología escolástica; con lo que muy imperfectamente sir
vió para la enseñanza superior á que se encaminaba. La de 
Lima, iniciada por el cabildo y secundada por el dominico 
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Fray Tomás de San Martln, vivió algún tiempo bajo la tutela 
dominicana; pero luego se emancipó, por gestiones del muni
cipio, convirtiéndose en fundación real, reglamentada por el 
virrey Don Francisco de Toledo (S 719) y dotada por los 
monarcas de cátedras de medicina. En ella se estudió la lengua 
quichúa. Hospitales, los hubo desde los primeros tiempos. En 
México fundó varios el Dr. Pedro López. En Chile, inició la 
serie el de Concepción ( 1552) y siguieron los de Santiago (en 
155¡ y 1557). En 1550, el ayuntamiento de la Serena creó 
otro, ordenando que <no se entrometa en el dicho hospital 
fraile, ni clérigo, ni persona de religión, ni obispo, ni arzo
bispo, ni otra persona, salvo S. M.• 

En punto á colegios, hubo muchísimos en todas partes, crea
ción de los franciscanos, los dominicos, los fernandistas y 
los jesuitas. Estos últimos absorbieron frecuentemente á 
los otros. Son de notar: en Méjico, el de San Pablo ( 1; ¡¡), el 
de Santa Cruz de Tlaltelolco ( 1 IJ 6) y el de San Gregorio 
( 1 57¡) para indios, hijos de caciques; el de mestizas y el de 
mestizos (San Juan de Letrán), fundados por el virrey Men
doza, y otros varios de este mismo tipo; el Colegio Máximo 
( 1 176), creado por las infatigables gestiones del provincial 
jesuita P. Pedro Sánchez, y del que salieron numerosos en
viados á estudiar los idiomas de los indios y difundir la ins
trucción en todas las comarcas; los de Veracruz (jesuitas), en 

• que se enseñó á los marineros y á los enfermos, etc. En Lima 
llegó á haber nueve colegios y siete en Cuzco ( 1 576). En Chile 
varios de dominicos y jesuitas, y un internado ó convictorio 
(el de San Francisco); quedando sin realizarse el proyecto de 
un seminario para indios, que tuvo Carlos 11. En la Argentina, 
los hubo también, de fundación jesuita (en Córdoba, Buenos 
Aires, Asunción, Santiago, etc.), y lo mismo en otras regiones, 
inC:uso Filipinas, donde en 1601 se creó un colegio de nobles, 
laico, y en I ó 1 1 otro de dominicos, base de la futura Uni
versidad. No faltaron en América las consabidas luchas entre 
las fundaciones de las diferentes órdenes religiosas y entre las 
universidades y los colegios de jesuitas (§ 745). De ellas fue 
episodio interesante la oposición de los jesuitas á las reformas 
hechas en la enseñanza por el virrey del Perú Don Francisco de 
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Toledo (cf. S 719), una vez advertidos de que no se les conse· 
gula el propósito de absorber la Universidad de Lima, que el 
virrey, conforme á las instrucciones de Felipe 11, quería que 
fuese totalmente realenga y <exenta de tutelas clericales•. 

Más interesante que las universidades y colegios, son 
las escuelas primarias, en que, como sabemos, flojeó la me
trópoli, achaque general de aquellos tiempos. Parece haber 
sido su primer fundador en Méjico el lego Pedro de Gante, 
de la familia imperial. Las estableció en Texcoco (1522) 
y luego en la capital, difundiéndose luego por el patro
nato de los franciscanos en las misiones, donde se pro
curó hacer obligatoria la ensefianza. Por lo general, reducfan 
su enseñanza á la lectura, escritura y doctrina, á veces rudi
mentos de aritmética. En la de la capital-ya más amplia
añadiéronse música, canto y aun latín, para unos; para otros,. 
oficios artísticos é industriales, y hasta llegó á ser plantel para 
maestros, que después organizaban otras escuelas. El obispo 
Zumárraga las fundó, también, para niñas (Texcoco y otros 
puntos). Los jesuítas continuaron la obra de los franciscanos. 
Hubo asimismo escuelas particulares, como la del célebre 
Cervantes de Salazar (1550). Análogas á las de Méjico las 
hubo en Perú, Chile y otros puntos de América, y, en general, 
en las misiones. Para la Argentina, recomendaba el rey, en 
R. C. de 7 de Julio de 1 596, que se establecieran escuelas 
gratuitas para los indios que •voluntariamente quisieren apren• 
der la lengua castellana•, y que se encargase de esto á los sa
cristanes, •así como en estos reinos, en las aldeas enseñan á 
leer escribir y la doctrina>. En las ciudades llegó esto á ha
cers'e efectivo, dirigiendo la enseñanza los curas. Lo insigni
ficante del esfuerzo que en este sentido se realizó, lo muestra, 
sin embargo, el dato de que, aun en la segunda mitad d:I 
siglo xv111, en las escuelas de la capital no figurasen mas 
que 700 niños de los 7,000 que formaban la población escolar. 
En las misiones del Paraguay hubo una escuela por cada re
ducción, para instruir á los indios á quienes se dedicaba al 
oficio de amanuenses ó que habían de ejercer el cargo de con
cejales· se les enseñaba á leer y escribir el idioma guaraní, el 
latín y' el castellano, pero no á hablar y entender bien este 
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,íltimo. Pero en todas partes, se hiciera mucho ó poco-siem
pre poco, en relación al número de habitantes, y no fué el me
nor de los obstáculos la ignorancia inicial del castellano, que 
tenían los indios,-dió muy pobre resultado la ensefianza pri
maria en la masa general, tanto en lo que toca á la cultura 
general como á la doctrina cristiana. Así lo comprobaron en 
Chile, á mediados y fines del siglo xv11, los gobernadores Don 
Martín de Múxica, Don Juan Enríquez y otros, y lo mismo se 
sabe de las demás regiones. La poca difusión de los libros entre 
~I pueblo no era de las menores causas de que se malograsen, 
muchas veces, los esfuerzos de la escuela. En otras ocasiones 
-como sucedió en el colegio de San Juan de Letrán, de Mé. 
jico, para mestizos abandonados-los niños de familias pudien-
1es fueron poco á poco invadiendo los puestos de los desvali
dos y arrojando á éstos de la enseñanza. 

En cuanto al efecto de ésta en las clases superiores, menes· 
ter es confesar que fué poco perceptible: á lo menos, no se 
reflejó en la producción de personalidades salientes en ciencias 
y literatura, pues la mayoría de los médicos, naturalistas, pro· 
fesores, literatos, que suenan en América en los siglos xv, y xv11, 
procedían de la Península é iban allá ya formados. La única ex
<:epción que en las bellas letras cabe hacer ( ya que el dramaturgo 
Ruiz de Alarcón no tuvo de americano sino el haber nacido en 
Méjico) es la de la poetisa y polígrafa Sor Juana Inés de la 
Cruz, que en pleno siglo xv11 supo mantenerse en los límites 
del buen gusto, no obstante los muchos vicios que ya minaban 
nuestra poesía, y que escribió composiciones verdaderamente 
admirables. Hasta dónde influyeron en esta casi carencia de pro· 
ducción intelectual importante, las restricciones puestas á la 
publicación de libros-censura del Consejo de lndias,-ála trans
misión de impresos en España y á la prohibición de los escritos 
en romance sobre «materias profanas y fabulosas y historias 
fingidas• (ley 4.', tít. 24, lib. 1 de la Recop. de Indias), cosa 
es, sino posible de determinar, de muy verosímil conjetura. 

En punto á Bellas Artes, ocurrió la misma cosa que en los 
<lemás órdenes de cultura, salvo que el efecto sobre la masa 
jndfgena fué mayor y más elevado. No conocemos hoy la his
lOria del arte en América tan bien como conocemos la que 

LA CULTURA INTELECTUAL Y ARTÍSTICA 

tuvo en España. Poseemos noticias sueltas de obras y de artis
tas, pero no es posible todavfa trazar un cuadro general de 
influencias, escuelas y modalidades regionales. 

Como era consiguiente, las primeras direcciones fueron 
dadas por europeos, que trasladaron al Nuevo Mundo el arte 
y reflejaron allí los estilos de la época, pudiendo decirse que 
éstos pasaron en las colonias por las mismas fases de evolución 
(Renacimiento, plateresco, barroco, etc.) que en la Península. 
Consta la ida y permanencia en América de arquitectos, pin
tores y escultores españoles é italianos: v. gr., el napolitano 
Angélico Medoro, el romano Mateo Pérez de Alesio, los espa
ñoles Leonardo de Xaramillo y Andrés Ruiz de Saravia, todos 
pintores, que pasaron al Perú y allí trabajaron en el siglo xv y 
comienzos del siguiente. 

Los monumentos arquitectónicos más importantes fueron los 
religiosos; iglesias catedrales y de órdenes religiosas y conven
tos, entre los que citaremos la catedral de Lima, obra de Fran
cisco Becerra y Pedro Noguera (comienzos del xv11); la de 
Méjico, verdaderamente notable en su género; la de Quito, 
cuyo techo estaba artesonado de cedro; la de Chile, comenzada 
en el siglo xv11; etc. 

Entre los pintores, parece descollaron (á más de los. cuatro 
que se citan antes), Fray Francisco Bejarano, que pintó varios 
cuadros para el convento de augustinos de Lima y fué el primer 
grabador en esta ciudad ( 161 2); Cristóbal de Daza, de quien 
es una Huída á Egipto que adornó la catedral de la misma 
Lima; Juan de lllescas, que como el renombrado Fr. Pedro 
Vedón, natural de Quito, pintó en el país ecuatoriano; Fer
nando de Ribera, más conocido por el hermano Hernando de
la Cruz (nombre que tomó al ingresar en la Compañía de 
Jesús), natural de Panamá, autor de cuadros que hubo en la 
iglesia jesuíta de Quito y maestro de muchos jóvenes (murió 
en 1647); el quitefio Samaniego, pintor al óleo y miniaturista; 
el bogotano Vázquez Ceballos (siglo xv11), de los de más fama 
en América, y algunos más que luego han de referirse (§ 847). 
Preciso es tener en cuenta, también, los muchos cuadros que 
desde España se enviaban, pintados aquí por artistas ilustres, 
como Murillo. La afición á esta bella arte se difundió mucho, 
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en América, hasta el punto de que era frecuente ver adornados 
los muros interiores de las casas particulares (en Lima), con 
frescos ó cuadros al óleo. En general, como dice un crítico 
peruano, <los caballeros de antes, no sólo se contentaban de 
tener estampadas sus fisonomlas, sino que se complacían en 
1ener estatuas ó cuadros mlsticos y profanos>. 

Como escultores se distinguieron: Diego de Robles (fines 
-del siglo xv1), Antonio Fernández y el P. Carlos, jesuíta (siglo 
xv11), que trabajaron en Quito; D. Pedro Noguera, catalán, 

F'ig. 114.-La ca1edral de Mc:,üco (1 rn·1667). 

autor de la hermosa sillería de coro de la catedral limeña 
(comienzos del xv11), á la que pueden añadirse, como obras de 
arte impomntes, la sillerla del convento de San Agustín en 
Lima; la de San Francisco y su facistol, en Cuzco, y la que 
adornaba la iglesia de la misma orden en Quito. Notable fué 
también el escultor Francisco Flores, que entre otras imágenes 
talló (siglo xv11) la de Santa Rosa de Lima. 

Industria artística sobresaliente en Chile fué la de jarrones 
-de jaspe, que se difundieron mucho por América y por Espafia. 
iambién tuvieron celebridad los escritorios y taraceas que en 
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Méjico y otros puntos se fabricaban y que se importaron á Es
paña profusamente. 

Las órdenes religiosas cuidaron igualmente de la educación 
musical, que se extendió mucho entre los indígenas de todas 
las clases sociales. En América se fabricaron, desde el siglo l xv,, órganos para las iglesias. 

775. Las costumbres públicas en orden á la moralidad. 
-La época que ahora nos ocupa, sin carecer de fisonomía pro
pia, antes bien, teniéndola muy especial y acentuada en ciertos 
respectos, es, en otros, pura continuación de la que le precede: 
á tal punto, que á algunas de las cosas que más parecen caracte
rizar las costumbres públicas-V. gr., su grado de moralidad y 
la relación entre la potencia económica y el gasto, una de 
cuyas expresiones es el llamado lujo-no ofrecen diferencia 
apreciable con lo que ya hemos visto en el siglo xv, á no 
ser en el grado, ahora mucho mayor; si no es que lo parece así 
por el más detallado conocimiento que de ellas poseemos 
en los siglos xv, y xv11. De ese parecido que, en tales manifes
taciones de la vida social, ofrecen con el anterior los siglos 
últimamente citados, hemos visto pruebas en muchos párrafos 
de los que anteceden; ya de los que hacen referencia á las 
clases sociales (S 667, 669 y 705), ya de los que exponen las ins
tituciones, ideas y costumbres económicas (S 7i4). Bastará, para 
completar el cuadro, que añadamos algunos pormenores. Los 
hay abundantísimos en los libros de viajes, en las novelas, en el 
teatro, en la poesía satírica, en las narraciones del género de las 
de Zabaleta, en las cartas, gacetas, diarios, avisos y relaciones de 
sucesos, tan frecuentes entonces y que, en cierto modo, hacen, 
como hemos dicho (§ 764), las vec>!s de la prensa periódica 
moderna. A este género de literatura-que ya indica la exis
tencia de una necesidad social que tardó bastante en hallar su 
forma propia-pertenecen las Cartas de novedades, política d, 
la Corte y avisos recibidos de obas partes y varios escritos más de 
Andrés de Almansa y Mendoza, las Relaciones d, los sucesos de la 
monarquía española desde 16,6 d 1658. de Barrionuevo; las anóni
mas de 1635 y , 6J7, publicadas por Rodrlguez Villa, etc. 

La impresión de conjunto que de todos esos documentos se 
¡aca, en cuanto á la manera de ser de la sociedad española 
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de esencias ó de otras cosas y pedacitos de papel y polvos pi
cantes; ó bien se hacían cabalgatas, mojigangas, juegos de al
cancía y bailes, como en las fiestas reales. Entre los bailes más 
en boga en aquellos tiempos, se cuentan: la Pavana, danza 
obligada en la corte, la Zarabanda (inventada, á lo que se cree, 
por una aventurera, quizá en Sevilla, por el año 1 588) y la 
Chacona, danzas de teatro que pecaban por deshonestas, y sus 
congéneres el Rastro, la Jácara, la Tárraga, etc. Por lo común, 
á los bailes que iban acompañados de canto, se les llamaba 
danzas d, cascabel. El público se aficionó de tal modo á este 
género, compañero inseparable de las representaciones escé
nicas, que cuando, por razones de moralidad, se suprimió, 
hubo de aflojar tanto la asistencia á los teatros, que en t 6 t 4 
los contadores de los hospitales de Madrid, que vivían de las 
rentas teatrales, se quejaron de la disminución de éstas y ale
gaban que <esta falta provenía por nu haber buenos autores, 
ni bailes de mujeres en ellas• (las comedias). El baile consti
tuía un elemento de la educación cortesana. El maestro que 
en 1570 había en el palacio real, cobraba ¡o,ooo maravedises 
anuales, más t 20 ducados de ayuda de costas, un vestido nuevo 
y una ración diaria de paja y cebada para su mula. En los 
siglos xvt y xvtt hubo (singularmente en Sevilla) varios nota
bles danzarines, que por lo regular tenían academia, y se es
cribieron algunos tratados (como el de Juan Esquive!: 1642} 
en que se explicaban los infinitos y complicados pasos y ba
leos de la Pavana, la Gallarda, el Canario, el Alta y otras 
muchas «danzas de cuenta•, es decir, sin canto y de sociedad. 

Al hablar del lujo hemos citado varias veces los trajes. Su
frieron éstos, al contacto de las modas renacientes de Italia, 
Alemania, Suiza, y otros puntos, mitables variaciones al través 
de la época. En los de las mujeres, la moda del verdugado (S 60 5) 
fué extendiéndose y haciéndose más exagerada, hasta ahuecar las 
sayas en la forma que se ve en los retratos del tiempo (v. gr., los 
de Velázquez), mediante la adición de otros postizos á que nos 
referimos luego. Las leyes suntuarias abundan, como es lógico, 
en citas de ·algunas de las piezas principales del vestido feme
nino y sus calidades: jubones de raso y de telilla de oro y 
plata (cuyo descote prohibió una pragmática de 1639, para re-
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primir una liceocia general en las mujeres), basquiñas ó faldas, 
manteos, sayas, sombreros con trenzas, pasamanos ó caireles. 
de oro, plata ó seda; sayuelos ó gorretes de seda (que podían 
llevar las mu¡eres de menestrales), mantos de diversas telas 
colores ó guarniciones (sobre cuyo uso, y singularmente sobr; 
el empleo que de ellos se hacía para taparse, siguieron discu-

Fig. 11¡-~ujeres españolas del siglo xv1. 

tiendo los moralistas, interviniendo al fin la legislación coo 
prohibición del tapado), capas, capuces y caperuzas (para luto), 
tocas (de terciopelo ó paño, con plumas por lo general, tocado 
que con el nombre de español introdujo en P'rancia Leonor de 
Castilla

1 
mujer de francisco 1, y duró hasta fines del siglo xvt), 

guarda:mfantes (ah~ecador de alambres y cintas que se ponían 
fas ~u¡eres. en la cintura, y que prohibió la pragmática de 16¡9, 
no siendo a las rameras), polleras, enaguas ó brieles, etc., etc. 
Según datos de viajeros del giglo xv11, las mujeres llevaban 
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entonces muchas faldas, sandalias de tacón alto, é iban por lo 
general, pintadas. Autores del mismo siglo hablan del uso _de 
sombrillas por las damas españolas. Los hombres usaban 1u; 
bones, sayos, ropillas, cueras, capas, herreruelos, coletos (a 
veces de ante con pasamanos de oro y seda), cuellos con pun-, , 
tas almidonados, golas y golillas, walonas, sombreros altos ó 
blandos, gorras, caperuzas, calzas, etc., de variados colores. 
La policromía en el vestido fué especialmente seguida por _los 
militares, y en el siglo xv1 se consideraba ser esto cond1c1ón 
guerrera de importancia; hablando de la cual, un escritor de 
milicia (Martín de Eguiluz: 1595) indica, como prendas que 
antes usaban los soldados y ya entonces promoverían á burlas, 
,el capote rojo con chias (faldones ó roscas de adorno), g_orra 
roja macarronada con pluma blanca y una calza ro1a de lo mismo 
y la vaina de la espada roja>. El mismo autor dice que el 
duque de Alba gustaba mucho de los colores, y que acostum
braba traer •el vestido de azul muy claro, hasta el sombrero 
que se ponía en la cabeza, con muchas plumas para se; cono
cido: y todos los soldados antiguos han andado vesndos de 
colores de muy finos paños que suplen al agua, frío Y sol•. 
Un esc~itor de 1 5 p (Luis de Peraza) describe así los trajes 
de su tiempo, con referencia especial á Sevilla, do~de se ve 
cuánto influía el trato con otras naciones: «Las vesuduras de 
los hombres son de paño, que cuestan dos y tres ducados la 
vara· usan comúnmente en los jubones, sayos, calzas Y zapatos, , 
terciopelo carmesí, raso, tafetán, camelote, fustedas y estame
ñas, sedas sobre sedas cortadas, con trenzas y pasamanos, con 
caireles, vivos, ribetes, y algunos usan de torzal; Y porque es
tándose holgando en Sevilla gocen en común de lo que en 
oda reino se aprecia particular, traen ropetas italianas, cha
marras saonesas, capas lombardas con collares altos, ropetas 
inglesas, sayos sin pliegues de Ungría, ropetas cerradas que se 
visten por el ruedo llamadas salta en barca, tomadas de las que 
•e traen en la ma; usan capeteles, que son sombreros chicos Y 
' , 1 ' hondos; chamarras angostas y largas hasta el sue o, que es a 
vista de turcos; calzas de muy gran primor, enteras, á la es· 
pañola, picadas, á la flamenca y cortadas, á la alemana; mas 
todas son forradas en terciopelo carmesí, rasos y tafetanes de 
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todo color; sobre las calzas traen gran costa y mucho primor. 
porque hay algunas que cuestan cuarenta y cincuenta ducados, 
y las que menos cinco ó seis; traen zapatos y zaragüelles á la 
morisca; las gorras son comunes, y las plumas en ellas al lado 
izquierdo, porque los franceses las traen á la mano derecha; y 
por parecer soldados, traen los jubones y calzas picadas, cueras, 
para mostrarse más feroces, y es há
bito que les da gentil parecer•. Pero 
estas modas vistosas fueron abando
nándose, vencidas en la lucha con las 
que daba preferencia á los colqres 
obscuros, y sobre todo al negro. El 
mismo Eguíluz nos dice que ya en su 
época éste era el dominante, incluso 
en la milicia, <porque no se usa sino 
todo negro, como ciudadanos y boti
carios; y ha llegado á tal extremo, que 
ni up jubón de halan.da cruda se 
puede traer, porque no se abra la 
puerta ni se precia en casa de Minis
tros superiores, sino el que va vestido 
de negro•. La continuación de esta -
moda en el siglo xv11 la atestiguan ;,' 
muchos viajeros, y ya hemos visto 1 .• ~j 
que lord Sommerset la hace notar en ' ~ 
la corte. Sin embargo, en documentos ·-. 
de 1 602 y 1 6 ¡ 9, todavía se habla de Fig. ,.s.-Homb,rn¡,,fiol 

cabos de plata, plumas blancas y del ,iglo '"· 

banda roja con referencia á los jefes 
de la marina, y de trajes de gala de damasco carmesí y c~l
zones y ropilla blancos, con alamares ele seda rosada, medias 
blancas, ligas rosadas y bonetes colorados, para el diario de los 
grumetes que vinieron á servir las embarcaciones reales del es
tanque del Retiro. Pero á mediados del siglo xvu se inició otra 
transformación que había de tener mayores consecuencias, á 
saber, la del antiguo traje militar espafio~ en que la golilla (ósea 
el amplio cuello de cartón forrado de tafetán ú otra estofa, Y 
sobre el cual se ponía una valona de gasa ó una tela blanca en-

1 
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gamada ó almidonada, en la forma que se ve en casi todos los 
retratos_de la época) constituía uno de los elementos esenciales y 
más nac1onal, no obstante lo incómodo que era y lo que envaraba 

J J _,_ .., _ ;-.. 

Fig. 11q,-Aldtano dr Granad,1. Fig. 120.-A!duna de Vitcaya. 
(Grabados de •;n) 

el pesc~ezo. Se generalizó esta prenda después que, en 162 ¡, se 
proh1b1eron los cuellos de encaje. 

La moda_ nu~va, tr~ída por los soldados de Schomberg 
(S 661 ), susutuyo la golilla por la corbata de lienzo é impuso 

f'ig. in.-Aldcana de s~n- Fig. 1 n.-,\!d,,no de ,..Á__ ,.. · S ....,,, r1g. 11¡.-Mujer del pue-
11ago. iglo xv1. ima. Siglo xv1. bl S O. ig!o XVI, 

(Grabados de la época.) 

la casaca francesa, y ambas prendas vinieron á ser las caracte
r'.~doras del traje militar desde entonces. Pero el elemento 
C!Vl_l, no obstante la critica que á muchos había ya merecido la 
golilla, Y ciertas preferencias mostradas por Carlos 11 hacia la 
c?rbata y casaca (con las que figura en el cuadro de Coello 
citado en la pág. 69 5 y que existe en la sacristía de la iglesia del 
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Escorial), se resistió á abandonar el tradicional adorno, que 
quedó como propio de los cortesanos y, en general, de los pai
sanos, salvo algunas excepciones que, á veces, correspondieron 
á los partidarios de la dinastía francesa en la lucha por la 
herencia de la corona (S 665). 

Resumiendo ahora cronológicamente la evolución del traje 
español, diremos que con Carlos I vinieron las modas alemanas, 
influidas por las suizas, cuya nota principal eran los abullonados 
Y acuchillados (que desde España se corrieron á otros países), 
los cuales dejaban ver la ropa blanca in1erior, de gran riqueza. 

Fig. 124.-Aldeanos españoles de mediados del siglo ,:va. 
(Grabado de la época.) 

Eran pieza característica de este tiempo, los gregiiescos ó grandes 
bullones con que se cubrían los hombres desde las ingles á la 
cintura. Con Felipe 11-en parte por influencia personal del 
rey, en parte del seco Renacimiento herreriano-hubo una 
regresión al tipo severo del traje, suprimiendo los gregüescos y 
en general los bullones, adoptando colores obscuros, substitu
yendo la gorra y el birrete por el sombrero cónico, los zapatos 
ae varias formas por lo redondas y disminuyendo el uso de las 
joyas. Con Felipe 111 se vuelve á las modas de Carlos I, exage
rándolas como reflejo del gusto barroco que predominó en el 
arte, sobre todo en los trajes femeninos. Felipe IV trató de 
remediar los excesos de lujo á que esto conducía. En su tiempo 
se llevaban gregüescos ó calzones anchos; prenda abotonada en 
el cuerpo (ropilla, herreruelo, lechuguina, etc.) y media en ve1. 
de calzas. Por fin, con Carlos II comenzaron á dominar las 
modas francesas en la forma que ya se ha dicho. 

Todo ello corresponde, principalmente, á los trajes ciudada-
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nos. En cuanto á la pobla-
ción rural, sólo de lejos 
seguía las nuevas modas, 
frente á las cuales conser-
vaha, en gran medida, las 
formas regionales de vestir, 
que en parte nos son cono-
cidas por dibujos contem-
poráneos. 

" 
En el tocado, la tradición 

:;: del siglo xv era en España 

-1! 
llevar la cabellera larga y el 

o rostro rapado á la romana; 
~ • pero en tiempo de Carlos 1 ~ 

la, se introdujo la moda de la 
e 
o barba á la tudesca y el ca-
e bello cortado, moda que 
> continuó hasta mediados 
X 

del siglo xvu, siendo enton-o 

" .• ces sustituida de nuevo por 
:g la cabellera y desaparecieo-
• do la barba para quedar tan e 
~ 

sólo el bigote y la perilla • 
!e ó mosca. Una pragmática ·, 
JI de 1639 habla de las guede-
1 ¡as y copetes, ó jaulillas con 
• crespo ú otro rizo, que ya .. 
.: empezaban á llevar los hom-

bres, y que prohibe termi-
nantemente. Un viajero de 
la segunda mitad de aquel 
siglo observa que los espa-
ñoles no llevaban peluca, 
como era uso general ya en 
Francia. El tabaco intro-
ducido por los primeros 
descubridores de América 
se generalizó muchísimo 

EL LUJO, LOS TRAJES Y LA POLICÍA URBANA 7l7 

entre los marinos-como lo atestigua un cosmógrafo de 1621 
-y luego se hizo moda general, como en otros países. A la vez 
que se propagaba este nuevo vicio, se descuidaban ó abandona
ban costumbres higiénicas, como las de los baños, perseguida 
por los moralistas en razón á los muchos escándalos que se pro
ducían en ellos, ya fuesen ordinarios, ya termales y de estación 
(muy de moda en el siglo xv y en el xv1). 

Comenzaban á introducirse ciertos refinamientos en la mesa, 
tales como las servilleta\ para limpiarse boca y manos, aunque, 

F1g. 1 ib.- Zaragoia en el siglo xvn. (Cuadro de Martinez del Marzo y Vdo1zquci.) 

por lo general, eo el siglo xv1 se consideraron aquellas prendas 
como cosa de lujo, siendo lo ordinario que aun los reyes (según 
consta de Carlos 1) se limpiasen en los manteles mismos. El 
lavatorio de manos antes de comer, era también de uso corte
sano. En tiempo del emperador, era de etiqueta que el monarca 
besase á las damas que se presentaban en la corte. 

Pero el estado de la policia urbana seguía siendo, no obs
tante el lujo y mejoramiento general de la vida, detes1able. De 
los caminos ya se ha hablado anteriormente. Las ciudades son 
pintadas por los viajeros del siglo xv1 como pequeñas y sin en
losar, fuera de Barcelona, Madrid y Sevilla. La costumbre de 
considerar los rincones de las calles como ret:etes públicos 
estaba tan extendida, que habiéndose imaginado como re
curso para desarraigarla, poner cruces en aquellos parajes, 
las gente seguían haciendo de ellos el uso referido, sin impor
tarles la presencia del signo religioso cristiano; por lo que Pedro 
de Valencia dirigió al arzobispo de Toledo un discurso para que 
se quitasen las cruces indicadas. A fines del siglo xv11, dice un 

!11 47 
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viajero que las calles de Madrid se señalaban por su suciedad y 
lodo, sin otro alumbrado, por la noche, que los farolillos puestos 
ante las imágenes; no obstante, hallábanse empedradas muchas 
de ellas, y el corregidor y sus superintendentes regidores del 
municipio tenían por deber, recordado en resoluciones reales y 
del Consejo de 1647 y 1659 y otras fechas, velar porque 
desempeñasen bien su misión los encargados de la limpieza 
pública por arrendamiento. Las calles de Barcelona estaban 
empedradas de grandes losas, y había en la ciudad varias plazas 
con fuentes y arbolados. En las colonias también había algunas 
ciudades hermosas y de relativa limpieza y ornato, como Méjico, 
Lima, Santiago de Chile, Trujillo, etc., aunque carecían de 
alumbrado público. Pero salvo estas excepciones, y no obstante 
el lujo reinante, España producía-sobre todo, comparada con 
los extranjeros-la impresión de un país pobre y de una socie
dad minada por la miseria y por todas las manifestaciones de 
una mortal descomposición. 

FIN DEL TOMO TERCERO 
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